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Río Grande, 31 de marzo del 2026. 

 

Nota Nº 106/2026. 

Letra: D.G.A.F – S.R.P.G. 

Ref. Expediente E-24967-2026. 

 

Unidad de Auditoría Interna - SLG: 

 Por medio de la presente informo que habiéndose 

recibido una (1) oferta para la Compra Directa N° 009/2026 (R.A.F N° 121), tramitada 

mediante Expediente N° 24967/2026, caratulado “Compra de materiales para la 

instalación de la red de gas en el Centro Integrador Barrio Mirador Margen Sur 

dependiente de la Secretaria de Representación Política del Gobierno”; y tratándose de 

una Compra Directa por Adjudicación Simple – Ley Provincial N° 1015, Título I, Capítulo 

II, Artículo 18°, Inciso l) – corresponde adjudicar: 

 

● A la firma SOLDASUR S.A, CUIT Nº 30-61299793-0, los renglones Nº 01, Nº 02, 

Nº 03, Nº 04, Nº 05, Nº 06, Nº 07, Nº 08, Nº 09, Nº 10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14, 

Nº 15, Nº 16, Nº 17 y Nº 18; debido a que la misma se ajusta a lo solicitado, no 

resultando esta adjudicación inconveniente para el Estado Provincial. 

 

Atentamente.   

 

 

Lic. Andrea V. Sager 

Dirección General de Administración Financiera 

Secretaría Administrativa Legal - SRPG 

 

 


